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Informe Secretarial 

Señor Juez a su Despacho, el presente proceso referenciado pendiente por 

efectuar control de legalidad. Sírvase proveer. Soledad, 03 de abril de 2024 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 

TRES (03) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

El control de legalidad propende por la efectividad de los procesos y por la 

protección del aparato judicial, evitando que se adelanten actuaciones que 

estén condenadas al fracaso, para tal fin, se faculta al juez de la causa para 

que proceda a sanear los vicios que puedan presentarse en el respectivo 

trámite, en procura de garantizar la legalidad absoluta de lo actuado. 

 

Pues bien, mediante auto del 11 de diciembre 2023 este despacho resolvió: 

 
“1. Requerir a la parte demandante a fin realicen las notificaciones en debida forma a los demandados 

YENNIFER VELASQUEZ HERNANDEZ, JANINA ELENA MORENO LONDOÑO Y JAVIER VELASQUEZ 

HERNANDEZ en un termino de (30) días, de acuerdo a lo normado en el Art. 291 del C.G.P., a fin de seguir 

adelante con el proceso.” 

 

Pues bien, se tiene que debido al memorial presentado por la parte 

demandante donde hace aclaración y efectuando el control de legalidad 

pertinente en cada etapa procesal y en aras de salvaguardar el debido 

proceso. 

 

Se tiene que los demandados fueron notificados en debida forma del auto 

que libra mandamiento de pago de fecha 06 de junio de 2022 según lo 

normado en el artículo 291 del Código general del proceso, en la dirección 

física calle 63ª#12B-64 Apto 1 Barrio Nuevo Milenio del Municipio de 

soledad, por lo anterior se dejara sin efecto el auto de fecha 11 de diciembre 

de 2023, al encontrarse la notificación de los demandados en debida forma 

y quienes no proponen excepciones, ni nulidad alguna y al no existir 

oposición es pertinente proferir el auto de seguir adelante la ejecución, 

según lo dispone el Artículo 440 del C.G.P. 
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No existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado, es del caso darle 

aplicación al Art. 440 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

competencias múltiples de soledad. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin efecto auto de fecha 11 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Seguir Adelante la ejecución contra YENNIFER VELASQUEZ 

HERNANDEZ, JANINA ELENA MORENO LONDOÑO Y JAVIER 

VELASQUEZ HERNANDEZ identificados con cédula de ciudadanía No. 

1.143.114.301, No.1.140.833.621 y No. 72.295.053, tal como fue decretado 

en el mandamiento ejecutivo, más los gastos y costas del proceso. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y los que posteriormente se embarguen si fuere el caso, para 

que con el producto de los mismos se pague la obligación, hasta cubrir el 

monto que arrojen las liquidaciones de crédito y las costas debidamente 

actualizadas, notificadas y ejecutoriadas. 

 

QUINTO: Condénese a la parte demandada a pagar las costas del proceso. 

Señálese las agencias en derecho en la cantidad del (5%) de la obligación, 

que deberán ser incluidas en la liquidación de costas para lo que se tiene 

como referente el valor ordenado en el mandamiento ejecutivo de fecha 09 

de febrero de 2023, de conformidad con lo señalado en ACUERDO No. 

PSAA16-10554 de agosto 05 de 2016 articulo 5 numeral 4 y por secretaria 

practíquese la liquidación respectiva. 

 

SEXTO: Hágase entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a 

disposición de este proceso en este Juzgado, a la parte demandante o a su 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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apoderado con facultad para recibir, hasta concurrencia de cada liquidación 

de crédito y costas. Si lo embargado fuere sueldo, renta, o pensión periódica, 

se entregará lo retenido y en lo sucesivo se le entregaran los dineros que se 

retengan hasta cubrir el total de la obligación, de conformidad con el art. 447 

C.G.P. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

Juez 

 

 

 

 

 
 
 
JFUV 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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